
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2016-0263 
 
Teniendo en cuenta que con el material probatorio con el que se cuenta en el proceso es 
suficiente para zanjar la controversia, en aplicación de lo establecido por el artículo 278 del 
C.G.P., i) se niega la prueba concerniente a la práctica de interrogatorio de parte, por resultar 
inconducente-artículo 168 ibídem-, y ii) se anuncia a las partes y a sus apoderados que el 
presente asunto será fallado mediante sentencia anticipada. 

En firme este proveído, regresen las diligencias al despacho para los fines expuestos. 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2019-0107 
 
De conformidad con en el acta que antecede, se tendrá en cuenta que la Curadora Ad-Litem de 
la convocada se notificó personalmente el 29 de agosto de 2023 y dentro del término contestó 
la demanda. 

Excepciones que fueron puestas en conocimiento de la actora, quien descorrió traslado, como 
obra en el diligenciamiento, escrito que se tendrá en cuenta en el escenario procesal oportuno. 

Ahora, como quiera que con el material probatorio con el que se cuenta en el proceso es 
suficiente para zanjar la controversia, en aplicación de lo establecido por el artículo 278 del 
C.G.P se anuncia a las partes y a sus apoderados que el presente asunto será fallado mediante 
sentencia anticipada. 

Finalmente, se reconocerá personería al abogado MARCO ANTONIO NIÑO RODRIGUEZ 
como apoderado de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido y se 
tendrá por revocado el poder a MARY PATRICIA CAMACHO CERON. 

En firme este proveído, regresen las diligencias al despacho para los fines expuestos. 

Notifíquese,  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2019-0745 
 
Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 
366 del C.G.P.  

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase el 
presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2019-1011 
 
Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 
366 del C.G.P. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase el 
presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2019-2369 
 
En atención a la negativa del Banco Agrario para la entrega de títulos a favor de la parte 
demandada se ordenará a la Secretaría se elaboren y se haga el abono de los dineros solicitados 
a la cuenta de ahorros referenciada en la solicitud obrante en el arch. 0014. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2020-0073 
 
Como quiera que el Curador Ad-litem designado rechazó el cargo, se procederá a designar otro 
en su reemplazo. Por lo tanto, el Despacho Dispone: 

DESIGNAR a JOAQUIN EMILIO GOMEZ MANZANO como Curadora Ad-litem de la sociedad 
demandada. Secretaría, remítale copia de este proveído y comunicación electrónica al correo 
que aparece en el Sistema del Registro Nacional de Abogados -SIRNA- del C.S. de la J., y 
háganse las advertencias y prevenciones de que trata el núm. 7. del Art. 47 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2020-0117 
 
Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 
366 del C.G.P.  

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase el 
presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

   

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2020-0713 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
parte demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, se procederá a su 
aprobación de conformidad a lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase el 
presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2020-0875 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
parte demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, se procederá a su 
aprobación de conformidad a lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P.  

Secretaría proceda a elaborar la liquidación de costas ordenada mediante auto de 29 de agosto 
de 2023. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2020-1045 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
parte demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, se procederá a su 
aprobación de conformidad a lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase el 
presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 

Notifíquese y cúmplase,  

 

       

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2021-0015 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias mediante aviso 
del que trata el Art. 292 del C.G.P. y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $200.000,oom/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
     

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2021-0707 
 
Como quiera que el término de suspensión feneció, se reanudará el proceso de acuerdo a lo 
preceptuado en el Art. 163 del C.G.P. 
 
Las partes indiquen si se dio cumplimiento a lo convenido en la audiencia del pasado 31 de 
agosto presente. 
 

Notifíquese, 
 

 

 

 
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2021-1539 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias mediante aviso 
del que trata el Art. 292 del C.G.P. y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-0335 
 
En atención a la contestación allegada por el demandado, se rechazará de plano la tacha de 
falsedad, pues aparte de su mera enunciación no cumple con las exigencias enmarcadas por el 
artículo 269 y siguientes del C.G.P. 

Ahora bien, se correrá traslado de las excepciones de mérito al extremo actor por el término 
de diez (10) días de conformidad con lo preceptuado en el Art. 443 del C.G.P. 

Finalmente, se reconocerá personería a la abogada ANGELICA CELIS VALENCIA como 
apoderada de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido y se tiene por 
revocado el poder a ENRIQUE PINTO ORTIZ de conformidad con el Art. 76 del C.G.P. 

Notifíquese, 
 

  

       
 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-0479 
 
En atención a las solicitudes que anteceden, se agregará a los autos la notificación negativa 
realizada a la demandada conforme a la ley 2213 de 2022. 
 
Finalmente, se aceptará la renuncia al poder que hace la abogada MARTHA AURORA 
GALINDO CARO, como apoderada de la parte demandante de conformidad con el Art. 76 del 
C.G.P. 

Notifíquese, 
 

       

 

 
       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-0593 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
parte demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, se procederá a su 
aprobación de conformidad a lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P.  
 
Secretaría proceda a realizar la liquidación de costas conforme a lo ordenado en el auto de 
septiembre 7 de 2023. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

       

 

 
       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-0631 
 
En atención a la solicitud que antecede, se requerirá a la parte demandante para que intente 
notificar al demandado en las siguientes direcciones aportadas en el escrito introductorio: 
 

        
Calle 24 N° 1-120 del municipio de Madrid 

 
Finalmente, y previo a oficiar a las entidades requeridas allegue evidencia donde conste que 
dicha información fue solicitada y esta no le fue suministrada conforme a lo estipulado en el 
núm. 4 del Art. 43 del C.G.P. 

Notifíquese, 
 

 

 

 
       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-0665 
 
Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 
366 del C.G.P. 

 
En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase el 
presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

       

 

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-0677 
 
Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 
366 del C.G.P. 

 
En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase el 
presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

       

 

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-0843 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias mediante aviso 
del que trata el Art. 292 del C.G.P. y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $200.000,oo  m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase (2), 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-0843 
 
En atención al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, en donde solicita 
el secuestro de la cuota parte del inmueble objeto de cautela, habrá de accederse a lo 
deprecado como quiera que se encuentra debidamente embargado. 
 
Para tal fin, se comisiona a la Alcaldía respectiva con amplias facultades, inclusive la de 
designar secuestre y fijar gastos.  
 
SECRETARIA libre Despacho Comisorio, con los insertos del caso. OFICIESE. 
 
Notifíquese y cúmplase (2), 

       
 

 

 

 
 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-0851 
 
En atención al incumplimiento a los requerimientos hechos mediante autos de diciembre 13 de 
2022 y julio 11 de 2023, se tendrá por desistida la petición de terminación por pago total. 
 
Por lo anterior y revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 
inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 
 
INADMITIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 
siguiente(s) aspecto(s): 

 
ALLEGÚE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad demandante, con 
una data de expedición inferior a tres meses 
 
ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a través del correo 
electrónico institucional dispuesto por el Despacho exclusivamente para el trámite de los 
procesos civiles: <j22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, CANAL OFICIAL de 
COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 3° de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Notifíquese,  

 

 

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-1225 
 
Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 
366 del C.G.P. 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 

       

 
     

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-1359 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-1635 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en el Art. 301 del C.G.P. y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2023-0551 
 
De conformidad con en el acta que antecede, se tendrá en cuenta que el demandado JHON 
FREDY CORREDOR SAENZ se notificó personalmente el 24 de julio de 2023 y dentro del 
término de traslado permaneció silente. 

Finalmente, se requerirá a la parte demandante para que notifique a la demandada ERIKA 
MARISOL AGUIRRE OLAYA. 

 

 
Notifíquese, 
 

 

 
       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2023-0557 
 

Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en 
el Art. 366 del C.G.P. 
 
En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase el 
presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 

       

 

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2023-0613 
 
En atención a las solicitudes que anteceden, se agregará a los autos la notificación negativa 
realizada al demandado conforme a la ley 2213 de 2022 al correo paeldica-@hotmail.com. 
 

Notifíquese, 
 

 

       

 
       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

  
Expediente N° 2023-0655 
 
De la revisión del legajo, se evidencia que se incurrió en un lapsus calami al indicarse de manera 
errónea el número del Juzgado comitente, por lo que con apoyo en lo dispuesto en el Art. 286 
del C.G.P., se corregirá la prenombrada providencia. En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

1. CORREGIR el auto de septiembre 11 de 2023, de la siguiente manera: 

Para el caso concreto, el despacho comisorio N° E016-23 fue librado por el Juzgado 40 de 
Civil del Circuito de Bogotá, en el que se comisiona para el secuestro de un bien 
inmueble, a “JUECES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA QUE TIENEN POR DESTINACION EL APOYO DE DESPACHOS 
COMISORIOS –REPARTO-”.  

Así las cosas, este Juzgado carece de competencia para auxiliar la comisión, pues ésta fue 
otorgada a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 previstos en el Acuerdo PCSJA18-11607 del 30 de 
julio de 2020, por lo que se ordenará devolverlo al comitente y no a la oficina de reparto, 
toda vez que, esta  ha reiterado en diferentes ocasiones que “no tiene la potestad de 
realizar reparto antes los juzgados ya mencionados (27 al 30 PQCCM) los cuales fueron 
creados únicamente para descongestionar las alcaldías locales”.  

Resaltándose, además, que según el parágrafo del artículo 17 ibídem, cuando en el lugar 
exista Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, corresponderá a éste 
los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 de la norma en cita.  

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE:  

1.1.- Rechazar LA COMISIÓN del Juzgado 40 Civil del Circuito esta ciudad, por falta de 
competencia. 

2. En lo demás, manténgase incólume la providencia aludida. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

       

 
 

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 
 
 
 
 



 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2023-0685 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito efectuada por el apoderado judicial de la 
parte demandante no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, se procederá a su 
aprobación de conformidad a lo establecido en el numeral 3 del Art. 446 del C.G.P.  

Secretaría proceda a realizar la liquidación de costas. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 
       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2023-0725 
 
Se reconoce personería a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ como apoderada de la parte 
demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
 

 

       

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2023-0729 
 
Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 
366 del C.G.P. 

 
En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase el 
presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2023-0737 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 
de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2023-0769 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2023-1313 
 
Téngase en cuenta que la parte ejecutada se notificó de las presentes diligencias conforme a lo 
establecido en la ley 2213 del 2022 y como quiera que los términos del traslado de la demanda 
aquí se encuentran más que vencidos feneciendo los mismos en silencio, por encontrarse 
reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
procederá a continuar con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 

 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento de 
pago. 

 
SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se encuentren embargados en 
el presente proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague al 
ejecutante el crédito y las costas. 

 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el ordenamiento 
procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal correspondiente. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en cuenta como agencias 
en derecho la suma de $200.000,oo m/cte. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 
remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de 
conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2023-1333 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
inadmisorio, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse de 
conformidad con el Art. 90 del C.G.P., en consecuencia, el Despacho dispone: 

1.  RECHAZAR la demanda.  

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

3. Déjense las constancias de rigor. 
 
4. Archivar el diligenciamiento. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2023-1351 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
inadmisorio, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse de 
conformidad con el Art. 90 del C.G.P., en consecuencia, el Despacho dispone: 

1.  RECHAZAR la demanda.  

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

3. Déjense las constancias de rigor. 
 
4. Archivar el diligenciamiento. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 

 
       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2023-1353 
 
Revisado el diligenciamiento, se observa que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 
inadmisorio, en razón a que no se subsanó la demanda, por lo que habrá de rechazarse de 
conformidad con el Art. 90 del C.G.P., en consecuencia, el Despacho dispone: 

1.  RECHAZAR la demanda.  

2. DEVOLVER el título ejecutivo a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

3. Déjense las constancias de rigor. 
 
4. Archivar el diligenciamiento. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

   

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2021-1323  

Revisada la liquidación de costas habrá de aprobarse de acuerdo a lo preceptuado en el Art. 
366 del C.G.P. 
 
En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, remítase el 
presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda de conformidad. 
 
Notifíquese y cúmplase (2), 
 

 

       

 
       

ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2021-1323  

En atención a la solicitud que antecede y atendiendo al principio de publicidad, no se hace 
necesario corregir el mandamiento, no obstante, se ordenará a la secretaria proceda a INCLUIR 
a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución contra la deudora en el registro nacional 
de personas emplazadas en los términos del Art. 10 de la Ley 2213 de 2022, para que 
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (5) 
días siguientes. 

Notifíquese y cúmplase (2), 
 

 

       

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2022-0223 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación allegada 
por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Dispone: 

1°. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por el pago total de la obligación.  

2°. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo del proceso, 
en el evento de que exista embargo de remanentes poner a disposición de la autoridad 
correspondiente. Ofíciese 

3° Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor.    

4°.  Sin condena en costas. 

5°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

       

 
 

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 
JUZGADO 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA 
 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
  
Expediente N° 2021-0143 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación allegada 
por la parte demandante y de conformidad con lo estatuido en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado Dispone: 

1°. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo, por el pago total de la obligación.  

2°. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en desarrollo del proceso, 
en el evento de que exista embargo de remanentes poner a disposición de la autoridad 
correspondiente. Ofíciese 

3° Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de las 
expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense 
las constancias de rigor.    

4°. Ordenar la entrega de los títulos judiciales que se encuentren a disposición del despacho a 
favor de la parte demandada.   

5°.  Sin condena en costas. 

6°. Archivar en su oportunidad el expediente. 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

       
ANGELICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se 
notifica por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 26 de 
octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 

La Secretario, 

 

 

 
 

 


